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Declaración de los Derechos de los Participantes en Investigación 

 
 
Cualquier persona que va a participar en un estudio de investigación, o que va a dar su 
consentimiento en lugar de otra persona, tiene los siguientes derechos:  
 

1. De ser informado sobre la naturaleza y los propósitos del estudio.  
 
2. De recibir una explicación de todos los procedimientos, mecanismos, o drogas que van a ser 

empleados durante el estudio, y que se explique si alguno de estos es diferente de aquellos 
usados en la práctica médica estándar.  

 
3. De recibir una explicación de todos los efectos secundarios, riesgos, o incomodidades a los 

que podría ser expuesto a causa de su participación en el estudio. 
 
4. De que se le informe acerca de cualquier beneficio que podría obtener al participar en el 

estudio.  
 
5. De recibir información sobre cualquier procedimiento, droga, o mecanismo que existe como 

alternativa a esta investigación y que pudiera ser ventajoso al participante.  Esto incluye una 
explicación de los beneficios y riesgos de tales alternativas.  

 
6. De que se le informe sobre los tratamientos que están disponibles al participante en caso de 

que haya complicaciones.  
 
7. De recibir la oportunidad de hacer preguntas acerca del estudio y de los procedimientos 

envueltos, antes de dar su consentimiento y en cualquier momento durante el estudio.  
 
8. De negarse a participar o continuar en el estudio de investigación en cualquier momento, sin 

que esto afecte su tratamiento en el futuro ni le afecte personalmente de ninguna manera. 
 
9. De recibir una copia del consentimiento firmado y fechado.  
 
10. De poder decidir libremente si participar o no participar en el estudio de investigación sin 

intervención de ninguna fuerza, fraude, engaño, presión, coerción, o influencia indebida.  
 
Si usted tiene preguntas adicionales acerca del estudio de investigación, puede hablar con el 
investigador y/o el equipo a cargo del mismo.  Los nombres de los miembros del equipo de investigación 
aparecen en la primera página del formulario de consentimiento.  
 
Si usted no puede ponerse en contacto con un miembro del equipo de investigación y desea hacer 
preguntas generales, o tiene preguntas o quejas acerca del estudio de investigación, del equipo a cargo 
del mismo, o preguntas acerca de sus derechos como participante en la investigación, por favor 
comuníquese con el Programa de Protección de Investigación en Humanos de la UCI en la Oficina de 
Administración de la Investigación, llamando al teléfono (949) 824-6068 ó al (949) 824-2125 de lunes a 
viernes, de 8 am a 5 pm; o por e-mail a IRB@rgs.uci.edu; o escribiéndonos a University Tower - 4199 
Campus Drive, Suite 300, Irvine, CA 92697-7600.  
 
 

Versión: Julio 2007  


